
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA MIRASHCARGA S.A. POR EL. 
EJERCICIO FISCAL 2018 

Ho revisado los Estados Financieros de MIRASHCARGA SA. del periodo comprendido entr el 1 
de enero y el 31 de Diciembre del año 2018, conforme lo dispone al a 279 de la Ley de 
Compañías. 

La preparación delos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente General. 

Mi responsabilidad como Comisaria es la de expresar una opinión objetwa sobre los mismos, 
contorma lo dispone el ente regulador 

Los Estados Financieros han sigo preparados de acuerdo a las Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF) y a los Piincplos de Contablidad Generalmente Aceptados. El art. 
321 60 la Loy de Compañías fja las atrbuciones y funciones de los Comisarios las mismas que 
han sido cumplidas en el presente trabajo y que obedecen a une planticación 

e han cumpldo las diferentes obligaciones con los organismos de control: Servicio de Rentas. 
Intemas, Superinlendencia de Compañías, Misterio de Relaciones Laborales, IES, 
Municipalidad de Guayaqui, Universidad de Guayaqul, entro otos. 

En mi opinión, los Estados Financieros de la compañía Recapcar S.A. muestra razonablemente la 
úsltuación financiera de la empresa durante el ejercicio económico 2016.   

Atantamonto, 

INGRIO SEMINARIO BENALCAZAR 
COMISARIA 
Col. 140920382270


